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Sesión del 27/10/2025 

 

Postergado de Primera Masculina – Segunda Ronda  

  

Sportivo Huerta Grande vs. River 

 

Primera División Masculina 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 204, al jugador Matías Oliva DNI 41116544 perteneciente 

al Club River. 

 

1° Jornada de Divisiones Inferiores – Segunda Ronda  

 

Sportivo Huerta Grande vs. 25 de Mayo 

 

Quinta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Fabricio González DNI 49565376 

perteneciente al Club 25 de Mayo. 

 

San Esteban vs. EMFI 

 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Jeremías Fonseca DNI 49768925 

perteneciente al Club San Esteban. 

Sexta División 



Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Lionel Sosa DNI 50741862 perteneciente 

al Club EMFI. 

 

Tiro Federal vs. Racing 

 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Thaiel García DNI 48129268 perteneciente 

al Club Racing. 

 

River vs. Independiente “A” 

 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Tomás Molina DNI 48603252 

perteneciente al Club Independiente “A”. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Lautaro Ledesma DNI 48719393 

perteneciente al Club River. 

Quinta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Joaquín Peralta DNI 50178728 

perteneciente al Club Independiente “A”. 

Sexta División 

Se suspende por 4 (cuatro) fechas por modalidad Art. 186 y 260, al director técnico Mauro Peralta DNI 

45484983 perteneciente al Club River. 

 

Expedientes 

 

Expediente 1/25/2025 

Visto el descargo efectuado por el Club Atlético La Falda en lo que respecta a su falta de presentación de la 

categoría Novena en su partido ante Racing, este Tribunal decide sancionar al Club Atlético La Falda con una 

multa de 30 entradas a cobrar por el Club Racing (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 2/25/2025 



Visto el descargo efectuado por el Club Racing en lo que respecta a su falta de presentación de la categoría 

Primera Femenino en su partido ante Atlético La Falda, este Tribunal decide sancionar al Club Racing con 

una multa de 30 entradas a cobrar por el Club Atlético La Falda (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 3/25/2025 

Visto que el Club San Esteban no presentó descargo en lo que respecta a su falta de presentación de la 

categoría Reserva Masculino en su partido ante MAV, este Tribunal decide sancionar al Club San Esteban 

con una multa de 30 entradas a cobrar por el MAV (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 4/25/2025 

Visto que el Club MAV no presentó descargo en lo que respecta a su falta de presentación de las categorías 

Séptima, Octava y Novena en su partido ante MAV, este Tribunal decide sancionar al Club MAV con una 

multa de 90 entradas a cobrar por el San Esteban (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 5/25/2025 

Visto el descargo presentado por el Club San Esteban para justificar el comportamiento de su parcialidad en 

el encuentro de Sexta División ante Sportivo Huerta Grande, este Tribunal decide no aplicar sanción alguna 

al Club San Esteban. (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 6/25/2025 

Visto la denuncia presentada por el Club San Esteban por la inclusión de un jugador menor de edad de 

Sportivo Huerta Grande en el partido de Reserva, siendo este jugador incluido en el partido de Sexta, este 

Tribunal decide no aplicar sanción alguna al Club Sportivo Huerta Grande. (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 7/25/2025 

Visto el descargo efectuado por el Sr. Jesús Montoya, DNI 40027023, jugador de Primera División Masculina 

de Río Grande; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a la pena de 2 fechas de suspensión (Arts. 32, 

33 y 186 del R.T.P.). 

 

Expediente 8/25/2025 

Visto que el Sr. Esteban Gravobi, DNI 47364462, jugador de Reserva Masculino de Río Grande, no ha 

presentado descargo escrito y visto el informe del árbitro; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a 

la pena de 1 año de suspensión (Arts. 32, 33 y 183 del R.T.P.). 

 



Expediente 9/25/2025 

Visto el descargo efectuado por el Sr. Santiago Altamirano, DNI 43674565, jugador de Primera División 

Masculina de River; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a la pena de 1 fecha de suspensión (Arts. 

32, 33 y 287 inc. 5 del R.T.P.). 

 

Expediente 10/25/2025 

Visto que el Sr. Pehuen Villagra, DNI 45092999, jugador de Reserva Masculino de Río Grande, no ha 

presentado descargo escrito y visto el informe del árbitro; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a 

la pena de 9 fechas de suspensión (Arts. 32, 33 y 185 del R.T.P.). 

 

Expediente 11/25/2025 

Visto que el Sr. Diego Olmos, DNI 48073141, jugador de Cuarta División de 25 de Mayo, no ha presentado 

descargo escrito y visto el informe del árbitro; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a la pena de 9 

fechas de suspensión (Arts. 32, 33, 161 y 200 inc. A ap. 1 del R.T.P.). 

 

Expediente 12/25/2025 

Visto el descargo efectuado por el Sr. Santino Calcogni, DNI 48966238, jugador de Quinta División de 

Solares; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a la pena de 1 fecha de suspensión (Arts. 32, 33 y 

154 del R.T.P.). 

 

Expediente 13/25/2025 

Visto el descargo efectuado por el Sr. Joaquín Calcogni, DNI 48966018, jugador de Quinta División de 

Solares; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a la pena de 1 fecha de suspensión (Arts. 32, 33 y 

154 del R.T.P.). 

 

Expediente 14/25/2025 

Visto que el Sr. Joshua Suárez, DNI 51018390, jugador de Sexta División de MAV, no ha presentado descargo 

escrito y visto el informe del árbitro; este Tribunal decide sancionar a dicho jugador a la pena de 5 fechas de 

suspensión (Arts. 32, 33, 161 y 287 inc. 5 del R.T.P.). 

 

Expediente 15/25/2025 

Visto el pedido presentado por el jugador Pablo Lesta, DNI 48533549, del Club Independiente solicitando 

reducción de pena, y visto que no presenta alguna prueba fehaciente para desacreditar el informe arbitral, 

no se da lugar a dicha reconsideración. (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 



 

Publíquese y archívese 

Tribunal de Disciplina de la Asociación de Clubes de Punilla 

 


